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en su fQTIDllización. y la COIlCIII1Uda o no de ta1es nquisitos Yla
decisión sobre el cum¡>limienlO de las exi¡encias materiales y
formales para la admisi6n Y tIamitaá6n del """""" de aosación,
corresponde a la Sala Primera del Tribunal Supmno de conformi·
dad con lo dispueslO en los_ 117.3 y 123.1 de la Constitu<:ión.
En el ejerdcio 1eBftimo de la potcslad jurisdia:ional, a que le
refieren dicbos preceptos, le ha dietado el AulO de inodmisión,
resolviendo la Sala Primera del Tribunal~ el problema de
derecho transilOrio I1JICitado por las disposiciooeo de esa natura
leza primera y seauncta de la Ley 34/1984, en favor de aplicar la
disposición transilOria primera a los recursos~ antes de
su vi¡encio, de ocuerdo con on criterio lUODIilo jo ta20tIAble en el
Cl."e. enténninos aeneroJes y salvo lo que le dice en el a¡lIIrlPdo
mguienle, DO <:orresponde entrar al Tribunal Constitu<:ionaL '

e) Ahora bien, como el """""" de aosaci6n constilVyC en los
tmninoslqlU1ados por la Ley on medio del quepueden servine las
partes para obtener la RIOluci6n definitivo en los procesos que lo
admiten, el aa:eso a este """""" CIIá comprendido en la tu1eIa
judicial efectivo .......tizado por el art. 24.1 de la Coostitu<:i6n. Y
es aqul, si le da efectivamente la violaci6n de _ deRcho
fimdamenla1, cuando a travá del """""" de amporo interviene la
jurisdicción constitu<:ional pala RSlablecer el derecho vulnerado.
La =isión por el Tribunal Constitu<:ional de lo resuellO sobre
admisión por la Sala Primera del Tribunal Supmno le limita, l'!"
tanlO, a lOs casos en.que IIIlUli1iestamete CItezal de jnstificpción
la inadmisión clecIarada o resolte más adecuado y propon:innado
al nquisilO omitido acudi< al remecIio de su posible subsanaci6n.
No le trata, por tanlO, de revisar la doc:Irina de la Sala Primera
sobre la disposici6n transilOria aplicable a los rec:unos de cuaci6n
preparodos por la LE.C. anterior a la reforma de la Ley 34/1984
e interpuestos ~o la vi¡encia de áta, sino de opreciar si loo
nquisilOs omitidos de la Ley aplicable -la LE.c. anterior a la
morma-, tienen o no entidad para impedir la continuaci6n del
proceso o cemr el ac<eIO a los recursos~ por la Ley.·Sobrc
este pnnlO es reiterPda la doc:Irina del Tnbunal en ellleOtido de que
no !Oda irreaularidad.foimal puede·eriIine en obIlíIculo para 1&
ptOIeCIICi6n dc1pro<e1O;'O, como dice la SenteDcia 57/~de 8
de mayo, ...1 derecho a la tute,::'J:':nicial efectivo no ...
comprometido u obIlanlliwJo ··te la imposición formu-
lismos enervantes o acudiendo 11 interpRtaciones de las nonnas
que tellII1an las exi¡encias formales del proa:so, c:laramente desvia·
das del lIeO!ido propio deta1es~o nquisitos interpretados
a la luz del art. 24.1 de la Constítu<:i6n»....

En el caso .......110 por la Sentencia del Pleno de este Tribunal,
de 20 de junio de 1986 -etIYa ar¡umentaá6n est&m.os sipiendo-,
los requisitos omitidos o no cumplidos en su litenlidad, no
afectaban a lo sustancial del """""" de casación -cuantía, prnce
ciencia malcrial, plazo, inflacciones denlinciadas, ote.-, sino a que
en luSl' de citane con 101 ordinales anteriores a la reforma 101
apartados del art. 1.692 de la LE.C. a cuyo amporo le aniculaban
101 diferentes motivos de aosación por dicho precepto aulOrizados,
le citaban los nuevos números com:spondientes al mismo aniculo
en la Ley reformada. Y esta simple sustitu<:i6n de nna numeración
por otra en el encabezamienlO de los motivos, producida a COUSl
de la redacción de las disposiciones transitorias primera y segunda
de la Ley 34/1984 Yno ane¡li¡encis o impericia de quien formalizó
el recuno, fue la único razóo que motivó el AulO de inadmlsión
dietado en aquel """""'" cuyo nulidad declai'6 este Tribunal por la
citada Sentencia de 20 de junio de 1986.

2. En el presente caso, elAulO de 4 de jumo de 1985,·dietado
por la Sala Primera de to Civil del Tn1>un8l Supmno, declaró la
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La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Tomás Y Valiente, Presidente, y don Francisco
Rubio Uorente, don Luis Diez·Picazo y Ponce de León, don
Antomo Truyol Serra, don EuseIiio Diaz Eimil Y don Miguel
R0dJigue2-Pii\ero Y Brovo-Ferrer, Magistrados, ha pronunciaáo

EN NOMBRE·DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo promovido por doña Concepción
Galán Montero, representada por el Procurador don Pedro AnlOmo
González Sánehez y dirigida por el Abogado don José Luis
Torralbo Pelayo, contra los Autos del Tribunal Centro! de Trobsjo
derecha 1 de marzo de 1985 y 16 de julio de 1985 Yen el que han
comparecido el Ministerio Fiscal y, como eodemandado, don Juan

inadmisión del """"""de cuaci6n interpueslo contra Sentencia de
la Sala de lo Civil de la Audiencia TerrilOrial de Madrid de 7 de
febrero de 19841 por habene formalizado con amato o la LE.C.
reformada por la Ley 34/1984 en lupr de bacer1ó por el texlO
anterior a la morma conforme al cual le habla preparado el
recurso. Pero en este Au~ a difemlcia del anulado por el pleno del
Tribunal en la Sentencia referida en el filodamenlO juridico
anterior, DO se citan los nquisitos de la Ley aplicoble que ha~n
sido omitidos, sino solamente la indicoda arpunentaá6n '.
de haberle atenido a la nuevo Ley en1_de a la anterior.=
razón y por conespondcr a la SIiIa Primera del Tribunal Supremo
vcrificor la concurtencia de loo nquisitos p8Ia la admisión Y
tramitación del~ lfe86n le ha oxpueslO en el aPlTtado b) del
fundamenlO jutidico l. , no puede entrar el Tribunil Constitucio
nal a anaJizú los RCJUÍIitos omitidos y la entidad de los millt10l o
su posible subaauaci6n a efectos de constatar, como ha hecho en
casos anteriores, Ii su oxi¡encia por _vamente formalista
representa una interpmaci6n contrario a la tute1a judicial efectivo
que .......tiza el art. 24.1 de la Constitución, con ureato al cual
viene interpretando este Tribunal las fQTIDaJidades procesales,
atendiendo a la fiulidpd de las miamas y no como obsúculos a la
efectividad de los deRchos que le demandon .

ResuJta, J!UOI, insuficiente la motivaci6n del AulO ncurrido
para que puéda este Tribunal en su función de amporo constitucio
nal, determinar si la inadmisióti del teCIUIO de cosación a que el
mismo le~ vulnera O no el derecho prantizado por el art.
24.1 de la Constitu<:i6n. Y como la molivoci6n que áta oxi¡e en
el art. 120.3 tiene por finalidad que pueda ejerdtane el derecho de
defensa que el art. 24.1 .......tiza en lOdo caso, ha de decIarone la
nulidad del AulO ta:utrido y retlOlIaer las actuaciones al momenlO
inmediatamente anterior a ... dietado, p8Ia que la Sala IIC
pronuncie sobre la admisión o inadmisión del """""", concretando
en este &te t1Itimo caso los nquisitos que considera omitidos o
defectuOSlmente cumplidos. Procede, pues, que la Sala Primera del
Tribunal Supmno se prononcie nuevamente soblC la admisi6n o .
jnedmjsión del recurso expresando. en su caso. loa requisitos de la
LE.C. anterior a la reforma en que bue su resolución.

. ;

FALLO

En atención a lOdo lo expuestO, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORiDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITU·
crON DE LA NAcrON ESPAJ'IOLA, . . •.. . .

, Ha decidido:
Otorgar el ámporo solicitado por el recurrente don Rarael

Ramos Garijo Y. en consec~ - _.
l." Anular el AulO de la Sala Primera del Tribunal Supmno

de 4 de juIiio de 1985.
2." Reconocer al recurrente el derecho a la tutela judicial

efectivo.,
3." Retrotraer las actuaciones del """"",,de casación al

momenlO procesal inmediatamente anterior al de dictarse el AulO
anulado..

Pobllquese esta Sentencia en el «Boletín Olicial del Estado•.

. ·Dada en Mádrid a 17 de diciem~ de 1986.-Gloria llegué
Cantón.-An¡el LalOrre Segura.-JesúsLesuina ViUa.-Luiz López
Guerra.-Firntados y rubricodÓ5.

Laro Vázquez, IC¡lrOSentado por el Procurodor don José A1berlO
Azpejtis Sánchez, ~o la dirección del Letrado don lanacio Javier
CoJoma Garrido. Ha sido Ponente el Maailtrado don Luis Diez
Picazo y Ponce de León, quien expresa erparecer de la Sala.

1. ANTECEDENTES··

1. Con fecba 2 de octubre quedó resistrado en el Tribunal un
escrito mediante el cual don Pedro AnlODio González Sáncbez,
Procurador de los Tribunales de Madrid, interpuso """""" de
amporo contitucional en nombre de su podenlanle, doña Concep
ci6n Galán Montero, y ftente a los Autos dietados por el Tribunal
Centro! de Trobajo el di. 16 de julio d~ 1985. Las consider8ciones
de becho expuestas en la demando de amporo fueron, resumida·
mente las siguientes: . .

a) Con fecba 14 de septiembre de 1984, la Ma¡ístralura de
Trobsjo núm. 2 de Málaga dietó Sentencia estimando la demanda
intelpuesta COnlro la hoy demandante en juicio por despido y
condenándola, en consecuencia, a la inmediata readmisión del
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trabajador despedido y al abono al mismo de los salarios devenp
dos desde la fecha del despido a razón de 62.859 pesetas mensuales.

bl Contra dicha Sentencia la hoy demandante interpuso
recurso de suplicación ante el Tribunal central de Trabl\jo, previa
eonsW'ación del importe de la condena (406.488 pesetas), más el
depó51to preceptivo de 2.51JO pesetas. El recurso fue admitido por
la Ma~tratura de Trabl\jo en providencia de 12 de abril de 1985
(siel, SI bien, posteriormente, por AulO de I de marzo de 1985, el
Tribunal Central lo tuvo por no anunciado, al considerar~eno se
habia cumplido con el art. 154 de la Ley de ProadimienlO
ya que la recurrente efectuó una coDSi¡nación insuficiente (406.48
pesetas, y no, como debiera, 414.869l.

el Dicho AulO fue recurrido por doña Conoepción GaIáD en
súplica, a1e88!1do -en virtud de sus propios cálculos- que la
eonsisnación fue la correcta Yque, en IOdo caso, al no señalar la
Sentencia de instancia una cantidad Ü9uida como objeto de la
condena, y si sólo los parámetros para liquidarla, el posible error
de la parte en dicha estimación -por una diferencia irrisoria, en este
caso- deberia poder ser subsanado mediante la C(>Misnación de la
diferencia. Se diee en la demanda que en la formulación de este
recurso de súplica, se invocaron los ar1s. 9.3 y 24.1 de la
Constitución. _

dl Por AulO de 16 de julio de 1985, el Tribunal central
desestimó el recurso interpueslO contra su anterior resolución
haciendo saber a la parte cuál dabierll haber sido el correcto modo
de cálculo de la cantidad a CODsipar, y .",diendo que no existía
precepto lepl aJsuno que impusiera la subsanación pedida por esta
clase de errores, sólo tmputables a la interesada, a la que no se le
deparó indefensión porque la Sentencia que se quiso impUIJIU
estableció con \Oda claridad las bases necesarias para dicho cálculo
(art. 154 de la Ley de ProcedimienlO Laboral);

La fundamentación en Derecho de ·-la demanda de amparo
puede sintetizarse como si¡ue: .

al Se adllio, en primer lusar, que el AulO im.JIusnado impuso
como requisilO preVio I"!'" recumr una oblisación de coOSJ8ll8t
que excedió de las preVIsionesI~ y que, por eUo, deparó a la
parte indefensión, al ser la recumda una Sentencia que declaró el
despido nulo no era de aplicación el arto 56 bl del EstatulO de los
Trab'liadores (que contempla sólo el despido improcedente), y
hubo de estarse a lo prevemdo en el art. 55.4 del mtSmO texto y al
faDo de la propia Sentencia, con arreslo a los cuales el cálculo
realizado por la acIOra fue correclO. .

bl En todo caso -se añadió-la oscuridad y la duda la produjo
la propia Sentencia al no establecer con claridad y prectsión la
cantidad objeto de eonsfsnación, como requiere el art. 93 de la Ley
de Procedimiento Laboral, limitándose el juz¡ador a señalar los
parámetros para dicho cálculo.

el Sesún reiterada jurisprudencia constitucional no son admi·
sibles aquellos obstácu1os prooesaIes que puedan estimarse excesi
vos, produClO de un innecesario formalismo y que no i:s::re:t
nen con el derecho a la justicia o no aparezcan como·· os
y proporcionados conforme a las fiDalidades para que se
establecen. En el presente caso, por no a_ el Tnbunal
juzsador a esta interpretación, se habria desconocido el derecho de
la actora declarado en el art. 24.1 de la Norma fundamental.

En el suplico se pidió del Tribunal declarase la nulidad del AulO
del Tribunal Central de Trabaio, de 16 de julio de 1985, así como
del dictado por el mismo Tri&unal de fecha I de marzo de 1985.

En otros!, invocando el art. 56.1 de la Ley~.del Tribunal
Constitucional, y manifestando que de la e¡ecución del AulO
recurrido se sesuirian «perjuicios patrimoniales irreparables», se
pidió su suspensión.

2. Por providencia del dia 23 de octubre, la Sección Cuarta
acordó admitir a trámite la demanda de amparo y que, en
aplicación de lo prevenido en el art. 5 I de la Ley Or¡ánica del
Tribunal Constitucional, se CÜJ'iIie!lIl! atentas comunicaciones al
excelentislmo señor presidente del Tribunal Central de Trabl\io y a
la Magistratura de Trabl\io núm. 2 de las de MáIasa interesando,
respectivamente, la remisión de las actuaciones en el recurso de
suplicación y en el pmredimieuto uamitado ante la M!'fistratura,
así como que por esta última se emplazase a quienes hub.eran sido
parte en dicho aulOS para que, en el plazo de diez dias, pudiesen
comparecer ante este Tribunal Se acordó, también"la formación de
pieza separada de sus~n.

3. Por providencia de 18 de diciembre de 1985, la Sección
Cuarta acordó acusar recibo a los órpnos judiciales ordinarios de
jas actuaciones remitidas, tener por comparecido en el prese!'te
recurso a don Juan Lara Vúquez y en su nombre y represenlaC1ón
al Procurador don José Alberto Azpeitia Sánchez, ~, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 5U de la Ley Or¡ánica del Tribunal
Constitucional, dar vista de las actuaciones por plazo común de
veinte dias al Ministerio Fiscal y a los Procuradores de-las partes
comparecidas para que pudiesen formular las a1epciones que
estimaren pertinentes.

4. En la pieza separada de suspensión, se dictó Auto por la
Sala Sesunda con fecha 28 de enero de 1986, acordándose la
impmredencia de la suspensión solicitada, sin petjuicio de que
pudiera en adelante plantearse la situación prevista en el art. 57 de
la Ley Or¡ánica del Tribunal Constitucional

5. Mediante escrilO que, procedente delJ~o de Guardia,
tuvo entrada en el Registro de este Tribunal el dia I de febrero de
1986, formuló sus aleuciones la representación del demandado,
señor Lara Vúquez. "Frente a lo expueslO en la demanda de
amparo, habia de advertirse que el art. 93 de la Ley de Procedi
mienlO Laboral no exi¡e se especifique en el fallo de la Sentencia
la cantidadUquida que se haya de consisnar, bastando con que se
advierta que, en caso de recurso, debe eo.ns~ la cantidad
objeto de condena (ar!. 154 del mismo texto tesall, cantidad que no
es otra que los salarios dejados de percibir desde la fecha del
despido hasta la de la Sentencia (art. 55.4 del EstatulO de los
Trabl\iadores), advertencia esta que si se contiene en el fallo de la
Sentencia de la que aqul se trata. Por lo demás, si esta Sentencia
orod'!io oscuridad o duda a la parte recunente, bien pudo ésta (art.
188 de la Ley de Procedimiento Laboral) haber solicitado de la
~tura de Trabaio la aclaración de cuantas oscuridades u
0IIllSi0nes contuviera. No lo hizo así la parte Y su inactividad no
puede subsanarse mediante el r.lanteamienlO del presente recurso,
en el que sólo seria atendib e Ia-. violación el art. 24.1 de la
Constitución cuando la indefensión no hubiera podido ser subsa
nada en el procedimienlO judicial previo, pero no cuando aquélla
se prodllio merced al aquietamienlO de la recurrente, siendo de
citar al resJ>CC!O las Sentencias de este Tribunal Consutucional de
23 de noviembre de 1981 _y de 8 de noviembre de 1983.

En _do 1_, el AulO imp~ del Tribunal,ceo.traI de
Trabl\jo no ha entrañado la exJ&l'I1eta de una oblisación de
consi¡nar que excediera de las estrictas prescripciones Iesales,
",".sando iJideIensión, sino que se ha limitado a aplicar la lesisla
ción ordinaria inadmitieodo el recurso de suplicación (art. 154 de
la Ley de Jlrww!imiento Laboral) por cuanlO la consisnación era
insuñciente, ya que el cá1culo de la cantidad a consisnar no debió
hacerse por meses, sinQ por dial, con arresio a la Ordenanza
Laboral ~ al Convenin Colectivo Provincial que eran aplicables. La
iptoranaa de estas normas no excusa de su C11!I1plimiento (arts. 6.1
del Códi¡o Civil y 9.1 de la Constituciónl, siendo de cita pertinente
lo declarado por este Tribunal en su Sentencia de II de junio de
1984. Por úlumo, cabria considerar si.pudo haberse considerado
«eXCUSllbl... la consfsnación insuficiente, cuestión que ha de
responderse nesativ~ente, de conformidad con lo declarado. en las
Sentencias de este Tnbunal 53 y 114,dc.1983, de 20 de JUJ1l0 y de
6 de diciembre, respectivamente. Por IOdo eUo, se suplicó se dietara
Sentencia denesalOria del amparo solicitado.

6. Mediante escrilO presentado el dia 22 de enel)' formuló sus
aJepciones el Ministerio Fiscal, recordando, en pnmer lusar, la
doctrina constitucional sobre la consisnación de la cantidad objelO
de la condena como requisilO previo para tener por anun~o el
recurso de suplicación (arts. 154 y 170 de.la Ley !l< ~.enl<l
Laboral). De conformidad con esta doctnna, sena de exam.nar ~~
en el presente caso, cumplió o no el Tribunal central ~ Tra~o
con los criterios de flexibilidad, razonabilidad y propomona1idad
~bles, y si el defeclO en su dia apreciado en la COnsilll'aeÍÓD
inctdió sobre la voluntad de recUrrir en suplicación o perturbó la
propia finalidad para la que fue establecida dicha, elUgell~ Al
respecIO es de recordar que la Senteneta que se qwso recurnr en
suplicación condenó a pasar los salarios devenaados <ca razón de
62.859 pesetas mensuales.."., advirtiendo. de la oblisació". «de
consisnar el importe de la condena». As!, 51 el recurrente realizó el
cá1culo para determinar la cantidad a consisnar por meses y no por
dias no fue únicamente por su propia iniciativa o elTOr sino porque
la Sentencia de Magistratura le dio la pauta para eUo y pudo, en este
sentido inducirle a confusión. De este modo, no seria aceptable 10
expresado en el AulO del Tribunal central, de 16 de julio de 1985,
en el sentido de que el error.~ sólo imputable a la parte
interesada, a la que no.se oroduio indefen51Ón, «por ~tablecer la
Sentencia con \Oda claridad las liases del cálculo...... NI el error se
debió sólo a la parte ni con él se demostró I8lta de voluntad para
recurrir siendo la diferencia mínima ni puecen adecuarse a
criterioS de razonabilidad y proporcionalidad las ",",!Iucio!,~. que
se imPUll"ln del Tribunal central, que, actuando con mlleX1~illdad
y sin arsumentació~s~ciente, habria creado U,D 0~tácu10 mnece
sario para el conocumenlO del recurso de suplicaetón, !lejando de
OlOrpr la tutela efectiva y colocando al recunente en 51tuaetón de
indefensión Por eUo, interesa el Ministerio Fiscal del Tribunal
dicte Sente~cia otorsando el amparo, con, objeto ,de reponer las
actuaciones al momenlO en el que se produJo la lesIón del derecho
reconocido en el art. 24.1 de la Constitución.

7. Por providencia del dia 24 de septiembre se señaló para
deliberación y votación del recurso el dla 3 de diciembre, nombrán
dose Ponenic iI Ma¡istrado excelentisimo señor Diez-Picazo y
Ponee de León, quedando concluida el dla 10 de los corrientes.

j
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,n. FUNDAMENTOS JURIDlCOS , el amparo constitucional '" jU2&ue la conformidad a la Constitu·
ción de las causas mismas o su interpretación por el juzgadori ' Pide la 'demandante en sú' recurso que' declaremos la. porque, de prilltipio, DO cualquier obstáculo procesal al a=so a la

nulidad del Auto de I de marzo de 1985, del Tribunal CeJ:1tra1 de Jurisdicción babrá de ser 1ealtimo y porque tambim han de
Trabl\io, resolución en la que '" tuvo por no. anunciada. la procurar los ór¡ános judiciales, en su aplicación concreta, bacerlos
suplicación por eDa intentada y por finoe la Sentenelll que as! qwso valer sin menoseabat innecesariamente la efectividad del derecho
.recurrirse pretensión anulatoria que '" extiende al Auto dell111smO a la tutela judicia1, cuyo contenido norma1 es la obtención de Utll>
Tribunal,'de 16 de julio de aquel año, mediante el que "',~ resolución de fondo IObre la pretensión deducida, Se ba dicho llSl
la súplica interpuesta por la aetora pretendiendo", adm.t1eIe su enIaSentencia60/1985,de6demayo~ueaqu!"'ataportodas-,que
recurso Como también '" ba expuesto en los antecedentes, la tal directriz babria de mspirar la labor jurisdiccional mediante una
funda~entación de la pretensión de amparo '" articula J!Of Interpretación en tclltido ",strictivo de las causas de 1nadmisión
",ferencia al derecho enunciado en el art. 24.1 de la ConstituCIón, (fundameoto jurldico 3."). En otras SentelltÍSl bemos advertido,
derecho que -viene a decirse- '" conculcó en este !"Iso, deparán. complementariameote, que la aplicación judicial de las causas de
dose la consiguiente Indefensión, tanto P.;Orque el Tnbunal Cenl!'a1 1nadmisibilidad de los n:cunos babrá de mspirarse en criterios de
.se excedió de las previsiones 1egales al ciftar la ~ntia del depósito proporcionalidad, que atiendan a la repercusión del defecto apro-
prevenido en el art. 154 de la Ley de Procedimiento Laboral como ciado en la finalidad de las n:gIas introductoras de los requisitos y
a causa del rechazo mismo de su recurso por la apreciación ~ un presupuestos pt'lJ<;eIa1es (STC 90/1983, de 1,de noviembre, funda·
defecto que no se podria imputar a la entonces recurrente -SIno ~ meoto juridico 2."), porque si bien no es en modo a1guno discutihle
equívoco provocado, en este extremo, por el fallo de la Sentencta que dichas~ son de inexcusable cumplimiento, 110 siempre su
recurrida- y que, en tod<! caso, no resul~ merecedor de tal infracción o dCsconocimieoto babrá de dar lugar, sin posibilidad de
inadmisión SlO dar ocas.ón a la subsanación del defecto, de subsanación, al recbazo del recurso intentado. .
conformidad con la doctrina constitucionaJ invocada. . La obligación de consignar el imJ?OrlC de la condena para que

2. Este recordatorio del objeto y Ijtndameotación de la~n- pueda tenerse por anunciado y admittrse un recurso de supliCllClón
sión es ahora pertinente para despejar,. de"!e el.prtnClp.o, ~ en el orden labora1 (art. 154 de la Ley de Procedimiento) no es,
cuestiones preliminares e!'0rden a la .dentlficaaó!, ~l objeto se¡ún bemos tenido ocasión de declarar en múltiples ocasiones (por
mismo del proceso constltuc.onal y a las razones Jundicas que todas, STC 3/1983, de 25 de enero, fundamento juridico 4."), una
bayan de llevar a su n:solución. En cuanto al primer aspecto ba de carp que pueda estimarse lesiva del derecho enunciado eo el art.
decirse en efecto, que eo nJn8ún caso nuestro' examen pOdrla 24.1 de la Constitución. Si ba de ser, sin em~, tal exigencia
dirigirs:: ahora a la determinación de cuál fue, en este supuesto, el becba valer por los juzpdores de un modo proporaonado y atento,
cálculo legalmente correcto de la cuantía del depósito a rea1izar por entre otras COnsideraCIOnes, a las diferentes CUC\lIl5tancias en que
la actora, pues esta cuestión corresponde a la competClltia =Iu- los teeurTelltes. puedan baDarse. As!, aplicando en este ámbito el
siva de la jurisdicción ordinaria y queda extram'!ros del amP!'ro deber general de lilvorecer la' defensa que emana de la norma
constitucionaJ cuando, comoaqul SlO d~ ocum6, la ~Iuetón n:cogida en aquél precepto constitucionaI, bemos dicho ya que la
judicial se haya adoptado con la debida fundameotaclón en carp en cuestión babrá de exigirse,con criterios de flexibilidad
Derecho y en virtud de criterios no manifiestamente ÍlDZo~1es. cuando quien baya de satislilcerla se baile con dificultades de
No se trata ahora, en definitiva, de apreciar si las n:soluetones liquidez (STC 100/1983, de 18 de noViembre, fundaJ!1eJ!to)uri
judiciales combatidas fueron conformes a la lega1idad aplicable y si dico 3.") y que, en todo caso, el exameo por los órganos Junsd.CClo
sólo de conocer si la consecuencia procesal extral!la po~ el Tnbuna1 naIes de la trascendencia sobre la viabilidad del recurso de una
a qua de la advertencia ¡le un defecto cuya ex.stenc.. no p~ hipotética irregularidad en la constitución del de¡lósito babrá de
controvertirse en este caueé nosultó o no confQrme con el contenido baoerse siempre a la luz de la ratio o finalidad prop.. de esta carp.
del derecho constitucional eo el art. 24.1 de la Norma fundameotal. que no es otra que la de asegurar la seriedad de los recursos de corte

'. De nada ba de valelllos en este examen, como segunda extraordinario, reprimieodo la contumancia del litipnte velltido.
Consideración, lo argüido por el codemandado en sus alesaci~ (STC 53/1983, de 20 de junio, fundamento juridico 4.") y garann
en orden a cómo la presente queja seria de rechazar, eotre otras zando, al tiempo, la ejecución del fallo en lilvor de la pane
razones porque quien dice baber sido moVida a confusión eo este n:currida y vencedora eo la Instancia (STC 3{1983, de 25 de enero,
punto Por el fallo de la Magistratura de Trabajo no pidió, ~ su fundamento juridico 4.").
momento, la aclaración entonces pos.ble de. dicba n:soluetón y 4. Se deduce sin dificultad de las consideraciones que acaban
porque, de otra pane, el error finalmente constatado por el de recordarse que la inadmisión del recurso defi:ct~osamente
Tribunal Central en la constitución del depósito resoltarla sólo interpuesto no DUCde concebirse <:omo la consecuenCIa meluctabl<
imputable a la hoy recurrente -sin lesión, po.r lo mismo, de derecho '1 automática del defecto a~, cualquiera que éste ses..La
fundamental alguno- en virtud del prinCIpiO ignoran/ia ilUis non 1nadmisión, en otras palabras, no ba de verse tan~ com,! la sanClon
excusal. En cuanto al primer ar¡umento porque, como es obvio, la adjudicada por el ordenamiento a la. parte q!'" mcum'i eo error
procedencia del llamado recurso de aclaración 1taCC sólo de la' cuanto como prantla ., medio de preservactón de la mtegndad
existencia de una previa duda de la parte y nosotros, 9ue bemos de objetiva .del DI'Ocedimiento al que se· quiera dar inicio, de tal
partir ahora de la constatación por ros juzgadores ordinarios de un manera que él~ del~ defectuosa;mente preparado o
error de la recurrente en el cumplimieoto de las n:gIas aplicables, Interpuesto no podrá dictarse SlO dar &!,tes OC8Slón a la subsanac.ón
no podemos, en buena lógica, dar por supuesto un tal estado de del defecto mismo, cuando éste, CXllI!lina!la la ralla de su eXJgCncta
duda, desmentido mediante la propia conducta de aquélla. Tam-. procesal sea susoeptible aún de reparaCIón SlO menoscabo de la

- poco la reg1a que se contiene en el Inciso primero del art. 6.1 del regularidad del procedimieoto y sin daño de la posición de la parte
Código Civil nosulta, por lo demás, de consideración pertineote en adversa y siempre que, en definitiva, no sea de.apreaar una
un supuesto como el actual, porque, como no es menos patente, el posición nqli¡ente o contumaz en el recurrente, aet1t~es que no
examen de la conformidad al ámbito del derecho fundamental que pueden presumirse, sin embargo, sólo porque el nusmo baya
se dice Violado de la n:solución que 1nadmitió un cierto recurso ba mcurrido en un error al preparar o al dar forma a su ~tenSlon
de partir siempre de la premisa de un comportamiento erróneo de. (STC 22{1985, de 15 de lebrero, fundamento juridico 6. l. El q.~e,

- la parte a juiCIO de quiea pudo as! apreciarlo, mas la constatación en tales circunstancias, baya de darse OC8Slón para la subsanac.on
• de tal comportamiento defectuoso, ciertamente, no podrá legitimar, del defecto apreciado, cuando éste nosulte aún reparable, depende.
desde la perspectiva de la defensa del derecbo fundamenta1, pues no de la existencia de previsiones legislativas específicas pal1l
cualesquiera n:soluciones judiciales y si, sólo aquéllaS que", cada' procedimiento sino del contenido normativo mismo del arto

. ateml":ren ¡,¡ contenido del derecbo mismo.' De ello es, en 24.1 de la Constitución, reg1a ésta que, según se acaba de recordar.
defirntiva, de lo que ahora hemos de juzgar. . . ~'; 'impone al jUZ&ador un deber de· lilvorecer la .defeosa de. lo,

3. Las resoluciones judiciales que aquí se dicen conculcadoras . derechos e intereses cuya tutela ante él se reclame SlO denegar dicha
del derecho fundamental tuVieron como efecto el rechazo prelimi- protección mediante la aplicación escasameote reflexiva o d~~pro-
nar -la inadmisión, eo definitiva- de un n:curso previsto en la porcionada de las normas procesales que prevén una res.oI~onde
leplidad aplicable e interpuesto por la actora en defensa de lo que madmísión o de eficacia equiparable•.~~ deber conmtuc'0n&! y
estimó era su derecho. No es, por ello, ocioso recordar abora. sus consecuencias en orden a la permwón de las subsanacion,
sumariamente la doctrina constitucional sobre las exigencias dima- aparece hoy reiterado, por lo que a los defectos de forma '" refiere
nantes del arto 24.1 de la Constitución eo orden al modo y criterios en el arto 11.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, pero como e,
ron los que llegar a un rechazo in limin. litis del recurso intentado eIaro el ámbito especifico de este precepto 1ega1 no podria ser
por la parte. . lU'Iu~ento~ constreñir el de !& norma CODStitlU?0nal en este

Este Tñbunal ba dicho que el derecbo a la tutela judicial punto explicitada cuando, aún sm baDamos, en nsor, ante un
efectiva '" satisface con una decisión fundada en Derecho, que defecto de forma, el contenido del derecbo fundamental de
puede ser de inadmisión cuando se den las circunstancias a las que' referencia requiera de la aplicación proporcionada de las reglas que
se lisa en la Ley tal tipo de n:solución. Pero tambim bemos ordenan las condici~ para la admisión de los n:cursos.
destacado que el becho de que el eojuiciamiento de la efectiva 5. Las consideraciones que prec:ed,eo permiten ya !legar a la
existencia de las causas de inadmisión corresponda, e.1 cada caso, n:solución del pn:sente _n:solución que, por lo dicho y por
prioritariamente, al TribunaJ ordinario no impecIiR IÍCIDIIR que en
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las circunstancias del caso, ba de consistir en la concesión del
amparo. . .

El Auto de I de marzo de 1985 mediante el cual el Tribunal
Central de Trabaio tuvo por no anunciado el recurso de suplicación
interpuesto por fa aetora e incialmente admitido por la Mqistra·
tura de Trabajo aplicó en su literalidad, ciertamente, lo prevenido
en el ar!. 154 de la Ley de Procedimiento Laboral, allá donde este
precepto preve la adopción de tal tipo de resolución I'!"': el caso de
que se baya incumplido la car¡a de depositar la canl1dad objeto de
la condena, pues la cuantía depositada ~ la recurrente fue
entonces inferior a la exigible de coofomlldad con el modo de
cálculo aplicable, esto es, con la determinación por días, no por
meses, del periodo durante el cual dejó el trabajador de percibir su
salario. Este error, sin embaJ¡o, no debió llevar a la terminante
inadmisión del recurso, sino, de cooformidad con lo antes
expuesto, a la advertencia del -mismo a la recUITCnte para su
subsanación -como pidiera eDa sin bito- puea tanto por la entidad
del defecto apreciado como en virtud de su probable origen debió
resultar entonces cierto para el Tribunal a quo que la finalidad
misma que ioforma la reaJa en la que el depósito se preve. babía
quedado ya alcanzada -aunque con un defecto de necesaria
reparación· y que, de otra parte, la recurrente no actuó en el caso
movida por 4nimo contumaz O sin la dilil""cia debida.

La car¡a del depósito que aqui se considera busca, qún se
recordó más arriba, garantizar la seriedad de los recursos, evitando
maniobras procesales meramente dilatorias o tendentes a defiaudar
la posición de la parte vencedora Y es patente que tal ilúeMo
obliquo no pudo rectamente desprenderse de la conducta de la boy
demandante, quien, aún errada, actuó~ cumplir de modo
ajustado con las exi¡encias lepIes y baciendo explicite, en todo
caso, su voluntad de abrir, en defensa de lo que estimó eran sus
derechos o intereses, el recurso de suplicación contra la Sentencia
dictada por la Maaistratura de Trabajo. Se aIcanz.ó con ello el
sentido al que se orilenan aquellas exil""cias 1epIes, sin que pueda
asimilarse al tratamiento procesal de la plena omisión de la car¡a
de depositar o al del depósito manifiestainente insuficiente .'/
demostrativo así de una conducta procesal cuando menos negll.
gente- la hipótesis en la cual, como aqui ocurrió, la parte padeció
un error en el cálculo de la cantidad o en la determinación de las
bases para el ntismo, error cuya subsanación debió exigirse por el
Tribunal a quo desde el momento en'el que fue así apreciado.

A idéntica conclusióil lleva, la advertencia de que, en este caso,
el error padecido resultó inducido por el contenido del fallo de la

CORRECClON de errores en e/texto de las SDlten·
cías del' Tribunal Constitucional, publicadas en· el
Suplemento al «Boletin Oficial del Estado» mlmero
295, de 10 de dicÚ!mbre de 1986. .

Advertidos errores iOn el texto de las Sentencias del Tribunal
Constirucional, publicadas en el Suplemento al «Boletin Oficial del
Estado» número 295, de fecha 10 de diciembre de 1986, se
transcriben a continuación las oportUnas rectificaciones:

En la página 2, segunda columna, párrafo 7, linea 8, donde dice:
«Ley refomtadofa», debe decir: «Ley reformada».

En la página 4. segunda columna, párrafo penúltimo. linea 3.
donde dice: «Ley 10/dI983». debe decir: «Ley 1011983».

En la página 6, primera columna, párrafo último, linea 7. donde
dice: «por el que se condena». debe decir: «por el que condena».

En la página 7. segunda columna, párrafo penúltimo, penúltima
línea, donde dice: «penales sancionadoras». debe decir: «penales
sancionatorias».

En la página g, primera columna, párrafo 1, Iíoea 1, donde dice:
«están eñ elio, debe decir: 4CCSlén en ébo. .

En la pá¡ina 8. _da columna, párrafo l. línea 12, donde
dice: mecesario retroc:eder». debe decir. «necesario retrotraer».

. En la~a 14. prim~ columna, llárrafo 6, línea 3, donde
dice: «y defirnda», debe decir: «y defendida».

En la página IS, primera columna, párrafo 1, línea S, donde
dice: «pal1cabie», debe decir: ...1lIicabIe».

En la página IS. segunda cofumna, párrafo 1, línea 16, donde
dice: «DO se palique». debe decir: «DO se aplique». .

En la página IS. segunda columna, párrafo 2, línea 18. donde
dice: «esnto», debe decir: «escrito».

En la página 23. segunda columna, párrafo 6, línea 8. donde
dice: «que tralsa», debe decir: «que atra'ga».

En la página 24. segunda columna, párrafo 6. linea 17, donde
dice: «soCial». debe decir: «como tal».

En la página 2S, primera columna, párrafo 3, línea IS. donde
dice: «lO de julio de». debe decir: «lO de julio debo.

En la página 28, segunda columna, párrafo último, línea 4,
donde dice: «aIiminar», debe decir: «eliminar»i

Sentencia que quiso recurrirse, pues aIIi se le dijo a la recurrente
que babía de abonar a la otra parte los salarios devengados desde
la fecba del despido ... tazón de 62.859 pesetaa mensuales». de tal
modo que el cómputo por meses, y no. según era debido. por días,
lo realizó la demandante de amparo de "buena fe. guiada por la
presunción de estar cumpliendo. en este punto, el mandato singular
de la Sentencia. No debió desconocer esta circunstancia ·ilustrativa
de la conducta no nq¡ligente ni contumaz de la aetora· el Tribunal
Central de Trabajo rn debió, por ello mismo y en atención tambien
a la repercusión del error en la finalidad procurada por la norma,
tener por no anunciado el recurso de suplicación. Haciendolo así,
sin dar lugar a la subsanación, aplicó de modo no proporcionado
una reaJa procesal que afecta de modo di=to a la exlStencia del
derecho fundamental declarado en el art. 24.1 de la Constitución,
derecho que, por ello. resultó entonces vulnerado y al que bemos
de prestar abora nuestro amparo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CONSTITU
aON DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

1.0 Otorgar el amparo solicitado por doña Co~ónGalán
Montero y reconocer el derecbo de dicha señora a recibir una tutela
judi~ efectiva.

2.u Anular los Autos dictados por el Tribunal Central de
Trabajo con fecba I de ntalZO de 1985 Y 16 de julio de 1985.

3.0 Retrotraer las aetuacionea al momento inmediato anterior
al pronunciamiento del primero de los citados Autos con el fin de
que se de a doña Concepción Galán Montero la posibilidad de
completar la consignación declarada insuficiente.

Publíquese eSla Sentencia en el «Boletin Oficial del Estado».

Dada en Madrid a 17 de diciembre de 1986.-Francisoo Tomás
y Valiente.-Francisco Rubio Uorente.-Luis Diez·Picaza y Ponce
de León.-Antonio Truyol Serra.-Eugenio Diaz Eímll.-Míguel
Rodriguez·Piftero y Bravo-Fener.-Fmnados y rubricados

En la página 31, segunda col~ 'párrafo 1, linea 11, donde
dice: «adjucación»¡ debe decir: «adjudicación».

En la pá¡ina 31. segunda columna, párrafo 4, linea 7. donde
dice: «don Antonio Rodríguez». debe decir: «<Ion AnlODin Rafael
Rodriguez». . .

En la pájjna 32, primera columna, párrafo 2, línea 8, donde
dice: «una diferencia», debe decir: «Una diferenciación»,

En la página 32, primera columna, párrafo 2. linea 12, donde
dice: «medicla adopta». debe decir: «medida adoptada».

En la página 33. primera columna, párrafo 2, línea 20, donde
dice: «Financiamiento», debe decir: «funcionamtento».

En la~ 34. primera columna, párrafo 3. linea 2, donde
dice: «solicitando», debe decir: «solicitado»,

En la página 36. segunda columna, párrafo 8, línea S, donde
dice: «Una Orden» debe decir: «Una Orden Ministerial».

En la página 37. primera columna, párrafo 6, linea 4. donde
dice: «dispuesto de los arts.», debe decir: «dispuesto en los arts.».

. En la página 37, primera columna, Dárrafo 8, línea 28, donde
dice: «citada Orden». debe decir: «citácfa Orden Ministerial», •

· En la página 37. primera ""lumna, párrafo 8•. Ií!tea .35, donde
dice: «de la-Orden», debe decll: «de la Orden Ministerial»,

· En la página 37. segunda. columna, párraf" j, lít!ea 3. donde
dice: ... hi Orden», debe decir: ... la Orden Ministerial»,
· En la página 37. segunda !",Iumna, Dárrafo S, linea; 3, donde

dice: «de la Urden», debe decir: «de la Orden Mlrnsterial».
En la página 38, segunda columna, párrafo S. linea 6. donde

dice: «funcional». debe decir: «funcionarial».
En la página 42. segunda columna, párrafo 1, línea 2, donde

dice: «tamitado», debe decir: «tramitado».
En la página 42. segunda columna, párrafo 4. linea 4. donde

dice: «llamamientos edietables». debe decir: «llamamientos edieta·
les».

En la página 44, primera columna, párrafo l. linea 4. donde
dice: asisencia». debe decir. «asistencia».

En la página 44. primera columna, párrafo 7, última linea,
donde dice: «cuestión personal», debe decir: «CUestión de peno-
naI». . '.

En la pá¡ina 45, se8unda columna, último párrafo, línea 12,
donde dice: «al acuerdo». debe decir: «el acuerdo».. ~

"


